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Suscripción aña 159 »

Airaioísínción y venta en 
la Intervention de la

Exíelentfeima Diputación 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1'
ADVERTENCIA: Wo se ad: ; 
tótiráfi, .para su inserción^-;

«niuoicacioBes que .n« yen-
1*1 registradas del Gobier- *- 
* Civil déla provincia

1 peseta
3 x

de la provincía de Logroño
Ftaaquee Cwncertade ;í6/2

Sÿ ^isbfíaa lee martes, jnevM y sábados
" B«jMaMa Lesgaií LO. 1-1958

fíliniiterio «Se la 
Geberoacíán

556
Resolución de la Dirección Gene

ral de Aiim ilustración Local por la 
gués se aclaran • determinados hxtre- 
Kos sobre la adscripción de Jefes 
y Oficiales deí Ejército a las Corpora
ciones Locales.

Por considerar que la adscripción 
de Jefes y Oficiales procedentes dtl 
Ejército de Tierra a las Corporacio
nes locales, -con arrbglo a la Ley de 
17 de julio do 1958, puede reswlta»- 
extraordinariamente provechosa pa- 
Rk las mismas y contribuir a resol
ver tí doble problema de la n-'^psidad 
de funcionarios y exceso de gastos 
de personal de muchas de aquélla# 
tienen planteado.

Esta Dirección Gbneral, con el de- 
Seo de resaltar los beneficios de aas- 
cripción de personal de la indicada 
procedencia y facilitar su rápida coja 
«ecución por las Corporaciones ha 
resuelto publicar las aclaraciones si
guientes:

1:- La retribución de los .refes y 
Oficiales que pasen al Sérvicío te las 
Corporaciones locales no ren^esentd- 
rán gasto alguno para las misma % 
puesto que es asumida por el Estarlo 
en sus Prtjsupuestos Genérales, con
forme a lo previsto por la disposi
ción transitoria de la Ley de 17 de - 
tullo de 1958.

"^llo supone que las CoriKracio- 
Pes pueden utlUzar ésta ocasión para 

implantación de nuevos servicios 
ïofcînas de organización y métodos. 
Pormallaacáón., automación, ■ etc ) o ; 

ám-nliación de los evistent^s é- 
geciados dv Quinfas, oficina de esta- 

norirón de baNfan+es, e^c,) 
sin desembolso al eu no en concept > ce 
&8'fos de peuforia] ni aumento de las 
Wántlliag puesto quv la adscripción

de Jefes y Oficiales no requi^-'e la 
previa existencia de la plaza dotada 
en piPsupuesto ni consignación algu
na en este.

3: También puede ser apr )veehaaa 
esta oportunidad para lograr una 
disminución en los gastos de personal 
o incrementar las remuneraciones de 
los restantes funcionarios evocando 
el nombramiento dé interinos even-’ 
tuales y temporeros y los convt-ni'*» 
de prestación dé servicios cuando se 
trate de funciones que puedin am 
desempeñadas por el personal militar.

4: Las funciones que .puéda-n ser 
encomendadas al personal menciona- 

' do han de tener rango superior a las 
de auxiliar administrativo pero hilo 
no exige que hayan de ser ft: aciones 
puramente administrativas; hay des
tinos muy adecuados en otras ramas 
db actividad. Por ejemplo: encai ga
dos. de la vigilancia y comprobación 
de la marcha de las obras púbjicas 
municipales o provinciales a las in
mediatas órdenes del personal íécui- 
co; jefes o encargados db los paroues 
y talleres de automivilismo en las 
grandes Corporaciones pueitus fía 
mando, de la Policía Municipal en sus 
categorias superiores; jefes de Tes 
Cuerpos de vigilante de arbitros c 
de otros análogos; puestos de mándo 
y profesores de éducación física en 
los Cuerpos db Bomberos; deTæsra- 
rios de fondos de los pequeños muni
cipios que no sostienen plaza del res
pectivo Cuerpo nacional, etc.

5: De conformidad con lo pi'e/e 
nido en el articulo primero dCi Decre
to de 22 de julio último, y en cum- 
plimeinti de lo que establece e^ arti
culo 78 de la nueva Ley de Procedi
miento Administrativo, las Corpora
ciones locales, solicitarán di ructamen 
te de la Comisión Mixta de Servicias 
Civiles, con sede en Madrid, avenida j 
de la Ciudad de'Barcelona, númem ‘ 
32, cu^n+as, designaciones deslíen de 
personal militar teniendo en cuenca 
la orientación señalada en ios párra
fos anteriores.

Precio de lasercíAb

Los edictos y an incios de 
partkttlares y cficiales que 
sean de p^go, satisfarán a 
razón de 2 50 pesetas por 

K LINEA y ios que se^an. de 
previo pago se tasaran a r* 
zén de ClNCUENl A céë<- 
mo8 por PALABRA, cuaP 
quiera que sea ti origen del 
edicto.

Loa interesados acreditar 
rén antes de la publicadán 
y por medio de la correspoa- 
diente carta de pago, habv 
satifcfecho su importe en la 
Depositaría de rondas Psor 
vincia'w sin caya requisita 
oo se insertarán.

I 6; En las cimunicaciones que diri
jan a la Comisión Mixta de Servi
cios Civiles las Corporacones loca'e? 
harán constar los datos a que se ré
féra el citado articulo primero del

1 Decreto de 22 de julio omitiendo sin 
' embargo el aparlado f) ya que la» 

asignaciones para el indicado perso
nal están determinadas por la Presi
dencia del Gobierno y son pagada» 
con cargo a los Presupuestos del Es
tado. También deberán hacer constar 
en ios casos que consideren proceden
tes las condiciones especiales que reí 
quiera el destino pues en tal supues-

; tp la Corpiración local tiene e’ dere- 
! cho de elegir y proponer libremente 
i el Jefe u Oficiales que considere más 

idóneo, en vez de la designación por 
turno normal de antigüedad, confor
me al artirulo sexto del repetido De
creto.

.7: A los fines de simple constancia 
en esta Dirección General de este 
Centro directivo un luplicado de las 
comunicainnes que dirijan a la Co
misión Mixta de Servicios Civiles so- 
licTando la designación de personal 
militar.

Madrid 17 de marzo de 1959.— El 
Director general, José Luis Mor.is.

571

ÁviinfciBiíeé de Lomño» ' o I

ANUNCIO
562

El Exemo.. Ayuntamiento (fe esta 
Capital en sesión ordinaria celebrada 
el dia 20 del actúa acordó aprobar la 
siguiente modificación de las Orde
nanzas Rep'u’adoras f’ 1 Tránsito Ur
bana por », s<-a cii’davl de Logroño;

Ante l^s dificultades observadas en 
la circulación de camiones que proce-
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dentes de la calle Breton di? los He- 
-rreros y Muro de la Mata entra en la 
calle Sagas.ta para salir por General 
Muía en vi sentido autorizado se acor 
dó suprimir ta Isentido de circula
ción para dichos vehículos debiendo 
aquellos seguir por Sagasta en toda 
su tongitvd y Puente de 71 i erro.

Lo quo se hace público el presento 
anuncio de conformidad con lo dis- 
pueóto en el articulo 113 de la vigen
te Ley de Régimen Local a efectos 
de reclamaciones que (feberán de for
mula'rse dentro del plazo de quince 
días a contar de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Logroño 31 de marzo de 1959
El Alcaldv

Fernando Trevijano Lardies

Wf-

ra D£ U

552

CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Hibiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aítosa conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeaa o pa
tera en el ganado de la espe e bovi
na existente en el término municipal 
de Saja zana, vste Crobierno C?vil, 
a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido ón el 
articulo 134, Capitulo XII, .Titulo II 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 .(Bole
tín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaracun oficial 
de la existencia de dicha enfeT'medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en establos; señalándose como 
zona infecta el pueblo de Sajazarra; 
como zona sospechosa todo el térmi
no municipal y corno zona de inmu- 

.nización Sajazarra.
Las medidas adoptadas son aisla

miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos habiendo 
sido marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas a propuesta de Ja 
Jefatura del Sevicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar 
ganado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medMas sa
nitarias reglamentarias.

Logroño 25 de marzo de 1959 
El Gobernador Civil

BOLETIN OFICIAL

hKUCIU DE lAlAdliU DE ti
Kl^LEd ELEllti

ANUNCIO

Cuadro de tipos evaluatorios del 
término municipal de Valdemadera 
como iVsuhado de los trabajos de 
formación del Catastro topográfico 
parcelario aprobado por la Jefatura 
Provinciai dei Servicio. -

REGADIO -

Cereail regadío U- 1102 75-20 , 
iCer reg ífuial Ü? 1137 2-60 
Cer reg ev 1^ 99 4 75-80

■ id 25 776 5-91-90
Cer reg ev frutal U^ 1091 2-80

SECANO
Cereal secano 1^ 282 24-88-30 
id 25 187 73-51-60
id 35 69 123-30-30
id 45 45 124-77-40
id 55 21 127-16-80 ; , .
Viña secano U5 303 2-23-70
Oliva /secano U5 256 1-12-00

■ Frutales secano U’ 147 10-90
Era U5 282 1-54-80

. Alameda-U5 345 85-60
Monte bajo U5 45 10-55-10
Fri il pasaos U5 17 580-44-50
Erial pastos exento 275-00-00
Logroño 28 de., marzo de 1959

El Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

V« B*
■ I

El Delegado de Hactendi
Javier Dlago

587

RADIO RIOJAS. A.
560

CONVOCATORIA A JUNTA GENE
RAL DE ACCIONISTAS^

Se convoca a unta general de accio 
nistas de esta Sociedad de conformir 
dad con lo sEstatufos sociales, para 
el dia 26 de abril a las teis de la tar
de en el domicilio social Avenda de 
Portugal número Ip en primera con
vocatoria y si fuera necesario al dia 
27 a la msma hora, ón segunda con- 
catoria.

El orden del dia será el siguiente;
1:' Examen y aprobación en su ca

so, del balance del ejercicio de 1958 
y. propuesta de distribución de resul
tados.

2:' Nombramiento de censores d?^ 
cuentas.

2 de abril de 1959

3: Renovación parcial del Consejo., 
.j de Administración.

4: Ruegos y. preguntas.
Logroño 4 de marzo de 1959 

El PiVsidente del Consejo de Admón..
José Eizaga y Oíañes

591
Publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de fechas 16 y 30 de marzo 
de 1959. 

btinistraciói líe JasOcia »
53.9

Don Felipe García Jalón Estanga, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
Terri toiiai de Burgos,

Certifico; Que en los autos a que 
se hará mención se ha dictado por la 
•Sil.a 11-, lO civil de esta Audiencia, 
la sentencia que coiTiprondc el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guiente:

Encabezamierito;, En la Ciudad de 
Burgos a diecisiete de febrero de mil 
novecientos cínou'en.ta y nuevV,

La Sala de lo Civil de la Excma, 
Audiencia Territorial de esta Capi
tal ha visto en grado de apelación 
las presentes autos de juicio declara
tivo de menor euantia procedente,? 
del juzgado de primera Instancia de 
"Arnedo, seguidos entre partes de la 
una como demandantes apelados don 

I Zósimo y don Andrés y don Andrés 
1 Merino Bados mayores de edad, ca- 
Î sados obreros y vecinos de Quel los 

que no han comparecido en esta Ins
tancia por lo que se han bnténdide 
las diligencias con los Estrados uol 
Tribunal y dé la otra como deman
dados apelantes doña Candelas Me
rino Bados sin profesión y su esposo 
don Teodoro SoldeviHa Pascual, in
dustrial may ores de edad vecinos de 
Quel representados en esta instancia 
en concepto de pobres por el Procu- ' 
rador don Manuel García de Bustos, 
y defendidos por el Letrado don José 
Luis Núñez Carrión sobre reivindica
ción de fnea urbana; autos qnn perir - 
den ante este Sala en vrtud de re
curso de apelación interpuesto por 
los. demandados contra la asistencia 
que con fecha diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, dictó bi juez de Primera Instan 
cía de Amedo.

Parte- dispositiva: Fallamos,: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia de diecinueve de novtem- • 
bre del pasado año de míí'novecier- 
tog cincuenta y ocho dictada por ePf575
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2 de abril de 1959 BOLETIN OFICIAL Pâgkia 3
Señor Juez de Primera Instancia ne 
Amedo en el presente juicio conde
nando a la parto apelante en las cos
tas de-la presénte Instancai.

Así por esta nuestra sentencia 
la que se unirá cei^tificacion al roño 
de Sala, y notilicará al Ministerio 
Fiscal, y a los litigantes no compare
cidos don Zo simo y don Andrés Me- 
rino.Bados, en la forma- prevenida 
en la Ley para los reToeldes y siem- 
pib que dentro del término de quin
ce, dias no se solicite la notificación 
personal lo pronuniciamcs mandamos 
y firmamos.— José Antonii Sei jas.— 
Angel Falcon.—: Marcos Sacristán.— 
César Robledo.— Ricardo Mateo.— 
Rubricados.

Lo anterior es conforme con su ori
ginal al que me remito y-de que cer
tifico. Y para que conste en cumpli
miento de Ib mandado y para inser
tar en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Logroño 'expido ía presen - ,, 
te en Burgos a diez y siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve

588

EDICTO
500

Por virtud dbl presente se cita lla
ma y emplaza a Emilio'Martinez Ar- 
tacho que tuvo sU demi cilio en esta 
ciuüad en la calle ■ Santiago 9 y ael 
QU0 se ignora su actual paradero a 
lin de que ’en término de diez dias 
contados a partir de la publicación 

presente en el Bcletjn Oficial de 
la previncia comparezca ante vate 
juzgado a fin de ser oido en diligen
cias que en este Juzgado se instru
yan pc-r estafa atribuida al mismo 
con la prevención de que de no com
parecer le parará el perjuicio 
¡haya lugar en derechol

Dado en Logroño a trece de 
® mil novecientos cincuenta

a que

marzó 
nue\ ey

El Secretario

545

REQUISITORIA
I . . 565

José. Miranda Gallego domiciliado 
últimamente en esta Ciudad, com- 
jParécerá ante el Juzgado Municipal 

Logroño para hacer afectiva la 
¡'Entidad de cuarenta y una ptsetas, 
^00 cincuenta Céntimos importe de 
« mitad de las cestas a que fué con 
Cenado en juicio dv faifas, número 
^0 de 1958 seguido por lesiones;, 

Dado, en Logroño a veinticuatro de 
^arzo de mil novecientos cincuenta, 
y nuvve.

El JJuez Municipal
' '596

CLASES PASIVAS

Indice número 13
5U

Ordenes de pago de pensión 
das de la Dirección General 
Bbucia y Clases Pasivas:

recibí- 
de la

José Amézaga Romanos Jubilados 
Alejandro Ganuzas Sáenz id 
Inés Fernández Solís M. i\îïlitar

576

MANCOMUNIDAD SANITARIA
ANUNCIO

488
Habiéndose coníeccionado los 

proyectos de Presupuestos para el 
Ejercicio de' 1959, se pone en co
nocimiento de las ^Corporaciones 
interesadas, para que en término 
de quince días puedan examinarlos 
e interponer las reclamaciones que 
crean convenientes, para lo cual 
quedan expuestas en las Oficinas 
de esta'Mancomunidad, sitas en la 
Delegación de Hacienda..

Logroño, 18 demarYo de 1959 
Delegado de Hacienda Presidente

Javier Diago

535

AU0IENCIA TERRITORIAL DE 
DUROOS

554
De confonnidad con dispuesto 

en el Reglamento de 18 de abril de 
1912, en el j^róximo mes de mayo 
se celebrarán en esta Audiencia 
exámenes de aspirantes a Procura
dores de lo# Tribunales.

Los que deseen examinarse de
berán presentar sus solicitudes en 
esta Secretaría dentro la prime
ra quincena de ahril, ocompañando 
la documentación prevenida en el 
citado Reglamento.

Burgos, 28 de marzo de Í859.

El Secretario de Gobierno

EDICTO
568

? En virtud de lo acordado por este 
AyuntamientC' vn sesión, del dia vein
tiocho de febrero se anuncia al públi
co la 'subasta relativa a pavimenta
ción con hormigón de la calle Cerve- 
da con trabajos accesorios relativos 

i a aguas potabx'as y resitíTJales en di- 
i cha calle bajo el tipo dé 9 4.69 7 40 pe- 
t setas al alza o a la baja.
I La duración de! contrato se ha se- 
: ñalado en seis meses siendo la época 
I o plazo ‘en que se ha de prestar la 
i obra o suministro tan pronto queden 
í terminadas las obras de traída de » 
; aguas que se llevan a cabo actualmen 
He.

Los pagos de dicho servicio se vórí- 
. ifcarán en la forma dispuesta en el 
' Pliego de condiciones que unto con 

Jos demás documentos ‘estará expues
to de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en la indicada- subasta.

Las proposciones, debidamente rein 
tegi'adas con arreglo a la Ley del Tun 

_ bre sv presentarán suscritas por el 
: própio' licitador, o por persona que 

togalmente le represente por medio ' 
de pódvr declarado bastante por el 
Letrado residente en la capital.

Extendidas- en papel - sellado de la 
I clase sexta ajustadas al moo’elo que 

a continuación se inserta debiendo 
acompañarse a cada una de .ellas el 
resguardo acreditativo de haUar cons 
tituido en la Depositaría Municipal, 
o en la Caja General de .DepoBítes 
o sus .sucursales el .tres per iDO Qbl 
•tipo de subasta o sea Ta cantidad de 
2840'95 péselas, en cóncepto de garap, 
tia provisional para tomar parte en 
dioho acto cuya garantía d’eberá com 
pletar.el que -resulte adjudicatario, 
hasta el seis por, cien de la canti
dad importe del remate. También ' 
d’eberá acompaíiarse a cada proposi
ción la declaración a que se refiere 
el apartado 3 del articulo 30 del Re- , . 
giamento ’de Contratación de ias . 
Corporaciones Locales.

Los pliegos, que contengan las pr.j- 
pceiciones Irán bajo sobre errado a 

' satisfacción del presentador, en cu
yo anverso deberá hallarse ‘escrito lo 

^siguiente; “Proposición para tomar .. 
. parte en la subasta de pavimentación, 
y obras accesorias calle Cer\’?da" y 
su presentación tendrá lugar en la - 
Secretaria del Ayuntamiento los dias • 
y horas hábiles de oïîcinà, d’esde el 
siguiente dia a la publicación del pre573
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•enite edicto en el Boletín Oíicial y 
concluirá a las trefe horas dei último 
dia hábil anterior al que se cumplan 
los 21, no siendo necesario acreditar 
ia personalidad del presentador.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre de 6 pesetas se redactarán 
con arreglo al siguiente modelo.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas que 
las restantes se procederá conforme 
a las reglas cuarta y quinta del ar
ticulo 34 del Reglamento de contra
tación.

La aipertura de plicas se llevará a 
cabo en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento el domingo o día festi
vo siguiente a la fecha en que ’se 
cumpla el plazo de presentación de 
propr'siciones a las 12 horas.

MODELO DE PROPOSICION

Don
vecino de domici- 
bado en la calle de
awmeno piso ' . , proviso 
lo de carnet de identidad número

enterado del pliego de coi id ici o- 
nes y presupuesto que han de regir 
en la subasta de

•e compromete a 
eón sujección a los citados documen
tos por la cantidad de

pesetas. Asimismq se com
promete a cumplirmentar lo di;^ues- 
ito por las Leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos incluso los de Previ
sión y Seguridad Social.

{Fecha y firma del proponente) 
Estollo a 16 de marzo de 1959

El Alcalde
S93 

' <

ANUNCIO

&04
Rendidas las Cuentas General del 

Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio año 1958 quedan expues
tas al ^público en la Secretaria mu- 
nicipal con todos sus justifcantes y 
el dictamen de la Comisión de Fa
cienda a los efectos (tel articulo 790 
de la Ley de Régimen Local y Regia, 
81 de la Instrucción de Contaoilidad 
durante el plazo de quinos días 

Daroca de Rioja 16 marzo de 1959
El Alcalde

542.

ANUNCIO 

' ' 503
S^ún previene el articulo F91 dr

il» Ley yigénte de Administración

I Local queda expuesto en Secretaria 
el expediente niimero 1 (te Sunlemen 
tos y habilitaciones de crédito debi
damente aprobado.

Daroca de Rioja 14' marzo de 1959

El AlcaKte

543

/anuncio
623

Por el plazo de quince dias queda 
expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiénto úi expediente número 
1 de Suplementos de crédito y habili
taciones del Superávit del ejercicio 
asterior dentro dbl presupue^'.o mu
nicipal ordinario de 1959 a íin de 
que durante dicho plazo puedan pre 
sentarse las reclamaciones que a? 
crean convenientes.

Villarta Quintana 16 hian.o 1953
El Alcalde

566'

EDICTO
, 567

Esteban Ruiz Clavijo Sáenz,, Jefe 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Ribafrecha.

Hago saber: Quú confeccionadas 
las listas para el cobro de la Cuoie 
Sindical Policía Rural y la consi
guiente deducción por pastos y ras- 
trojoras correspondientes ai ejerci
cio de 1958 pone en conocimiento 
de cuantos estén interesados en su 
examen puedan hacerlo en el plazo 
de 15 dias a partir (te la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia en las oficinas 
de esta Hermandad o en úl tablón 
de anuncios de la misma.

Robafrecha a 23 de marzo de 1959 
El Jefe de la Hermandad Sindical 

594

EDICTO
520

Durante ©1 plazo de quince dias 
a partir del siguiente ál de su inser- j 
cíÓn en el Boletín Oficial se hallarán 
expuestas el público en la Sectetaria 
de este Ayurtameinto los documen
tos que al final se expresan, durante 
cuyo plazo podrán examinarse y den 
tro del mismo plazo ÿ ocho dias más 
si en i entes forihiPaT por escrito los re 
p^ros y observa cioites que se esti
men pertinentes en la Inteligencia qu 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá TW'iamación alguna.

1: liquidación del presupuesto or
dinario rtel ejercicio de 1958 j 

Castroviejo 2 ,Qe marzo de 1959 I 
El Alcalde 

559 .

2 de abril de 1959

EDICTO .
.522

Aprobado por este Ayuntamienta 
expediente número 1 de habilitacion. 
y suplementos de crédito con cargo 
al superávit del anterior y paia aten
der las necesidades dû! presupueato 
ordinario del presente año 1959 que
da expuesto al público por plazo de 
quince dias Pn la Secretaria del Ayun 
tamlento para efectos, de examen y 
(reclamaciones.

Matute 20' de marzo de 19.59

El Alcalde
557

anuncio
525

El Ayuntamento (te esta villa en 
sisión del dia uno de marzo de 1950 
acordó por unanimidad aprobar .los 
presupuestos y pliegos de 'condicione* 
y proyectos formados por el Ingenie
ro (te Caminos Canales y Puertos don 
Marino Martínez Gurrea, para la pa 
vimentacion de las calles Orive Mar
queses y Las Heras.

Lo que se anuncia al público para 
que durante bl plazo de ocho día» 
pueda ser examinado y presentar tei 
reclamaciones que se consideren jus
tas ’.stando de manifiesto en la Secre
tarla del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina.

Matute 14 de marzo de 1959 
El Alcalde

554

ANUNCIO
524

.Aprobadas por este Ayuntamientc 
ta liquidación del presupu’esto Cuem 
ta .General del presupuesto y de Ad
ministración de Patrimonio munici
pal correspondientes al año de 1958 
qú’edan expuestas al público por el 
plazo de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento a efectos de exa
men y reclamaciontes.

-Matute 20 de marzo de 1959 
El Alcalde

555

ANUNCIO

557
Formadas y aprobadas por el Ayu» 

tamiento las Cuentas y Liquidación 
del presupuesto Municipal Ordinarie 
del pasado año 1958 así como las de 
Patrimonio Municipal; quedan expu-c 
tas al público en la Secretaria durir 
te el plazo regí amen'ario para eu 
examen y reclamaciones

Alcanadr? ?6 de marzo de 1959 
’El Alcalde
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